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E XTRÁCTO

DE 1A ESCRITURA PUBLICA DE AUMENTO DE CAFITAL Y REFORMA DEL

ESTATUTO DE LA COMPAÑIA "SODERÁAL. SOCIEDAD DE DESTILACION DE

ALEOHOLES S5.A.”:

1,- CELERRACION. APROBACION € INSCRIPCION. La escritura nublica
de aumento de cacoital y refarma del estatuto de la compañia

/ "SODERAL. SOCIEDAD DE DESTILACIÓN DE ALCOHOLES S.A.” se otorgó
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en la ciudad de Guayaquil el 14 de Diciembre de 19%4 ante el

Notario Triaésimo del Cantón Guavaduido ha sido esprobada por
el señor Intendente de Compeñías de Guavaquil, abogado. Larios

dulio Arosemena Srosemena. mediante Fesolución No. Í2-1-1-

0005234 el Abs84 ” e inscrita en el
Registro Mercan SYcardo Guayaquil, con el MO + 864 L.1.

el 8-febrero de 1995

OTORGANTES.-— —Combarecen ai  Ootoroamienta de la escritura
«Gública antes mencionada el ing. Suestavo Heinert Musetlo, en
su calidad de Gerente General de la compañía. crsado, de

nacionalidad ecuatoriana, Y domiciliado en esta ciudad.

ALIMENTO DE CAPITAL SOCIAL.-— El capital social de la compañia

se aumenta en lea suma de S/.7.¿300' 000.000 con do cual dueda

elevado a la suma de S5/.9%.%00' 000.000.

INTEGRACION DEL AUMENTO DE CAFITAL.- El eumento de cabatal se

encuentra suscrito integramente Y pegado de la eiouiente

maneras: en especie 3/.1./36 "823.073 mediante compensación de

créditos S.1.277 977.216. Y el saldo 2 pegarse es de

S5/ 4.9483" 199.706 en el pleze de dos años en numerario.

REFORMA DEL  ESTATUTD:S. toro consecuencia del aumento de

Cabital. se reforma el artículo cuarto del estatuto social. el

mismo oue dirá: "El capital social con aque oirará la compañia
será de MUEVE MIL NOYECIENTOS HILLONES DE SUCRES

15/ ¿7.F00' 000.000. 00) dividido en 4 RON, 000 acciones.

ordinarias Y nominativas de Ss.1.000.0G6. cada una. numeradas
del 0000001 al 900.000 inclusive...

Giayaquil, febrero 10 de 1995
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Ab. Higuel Martínez Dávalos
SECRETARIO GENERAL DE LA INTENDENCIA
DE COMPAÑIAS DE GUAYAQUIL

 

 


